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?a!D'»3QaU BS iâlSBBBBÎi
Lot leyet obligarán en la Fenineuta, islat Baleares ifC&~ 

norias â los veinte dias de sa promidgación, si m ellas na se 
nispusiere otra cosa.

Se entiende Itecha la promulgación el penque termine la 
i aserción de la leÿ en la Gackti oficial.

(Art, 1.“ DEL Cí^DWO 01 vit viqhhtb).

SESCRICIÓN PAKTICVLAK
En Córdoba: Ün mes, 8 peaetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

10,60—Ua año, 88.
Forra na Córdoba: Un mee, 4 peuataa.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número saelto, 88 cinta, de peseta.

SB POBLICA TODOS LUS DlAS, EXCEPTO LOS DOUEOOS

Los Leyes, órdenes g amauños que se manden publicar en 
los Boletín SB Opicialeb se han de remitir td Jefe polUieo 
respectivo, por cuyo condueto sepasc^án â los editores de tes 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, db 8 121 
DE Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 27.)

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y ÁsgUNte Real Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud,

Ministerio de la Gobernación

KEAI. ORDEN

En repetidas disposiciones de 
este Ministerio se ha encomenda
do á los Ayuntamientos que cum
pliesen exactamente con loa pre
ceptos del artículo 150 de la Ley 
Municipal, y en particular por lo 
que hace relación á loa plazos en 
que se tramitan y autorizan loa 
presupuestos, sin que se haya lo
grado evitar en la medida que re
clama una regular adminaitra- 
ción, el lamentable retraso con 
que se presentan aquellos á la 
sanción de los Gobernadores, de
jando transcurrir largos periodos 
del ejercicio sin tener una pauta 
para realizar los cobros y pagos: 
anómala situación económica que 
en bien de loa pueblos, de los 

1 contribuyentes y de las propias 
Corporaciones precisa termine, 
dando fin á estas corruptelas in
troducidas en la práctica por ne
gligencia de los encargados de la 
gestión municipal.

Tiene íntima relación con lo • 
anterior las deficiencias que en la j 
tramitación de expedientes de ar- j 
bitiios extraordinarios se obser- • 
’''‘Wi, y que para buen gobierno de i

la administración debe tener lu- , 
gar en plazos lijos, impidiendo i 
que la cobranza de los impuestos j 
acordados para dos ejercicios se 
acumule durante el periodo que 
corresponde á uno de ellos, como 
ahora sucede en perjuicio directo 
de los contribuyentes y del Era
rio de los Ayuntamientos por la 
morosidad que indudablemente 
ha de resultar de satisfacer los 
vecinos sumas crecidas y superio
res á su fuerza en coito tiempo.

Las atenciones de primera en
señanza y carcelarias son las más 
sagradas <pic están á cargo de 
los Municipios, y por su objeto 
han de prestaría especial cuidado 
para que sean cubiertas con la 
regularidad mayor posible, apii- 
cándose los preceptos de las leyes 
por los Gobernadores, á fin de 
conducirías dentro de las provin- 
vincias de su mando á la normali
dad y orden que fuera de desear, 
desplegando para ello la energía 
y celo que tan preferentes aten
ciones merecen, siguiendo en esto 
la conducta del Gobernador de 
Burgos, que en breve plazo ha 
conseguido que los 612 A^yuinta- 
mientos de su provincia se pon
gan al contente en los atrasos por 
obligaciones de primera enseñan
za. En iguales condiciones han 
de ser atendidos los gastos de ma
nutención, custodia y traslado de 
presos.

Es indispensable también que 
otros servicios que abarcan los 
presupuestos se circunscriban á 
los Emites do riqueza contributi

va de cada pueblo, para lo cual 
los Gobernadores, al revisar los 
presupuestos, deben cuidar que 
sean un fiel reflejo de la realidad 
y no una serie de cifras ficticias 
por ingresos y gastos, calculados 
sin bases positivas al objeto de 
presentar bien un estado próspe
ro de la Hacienda municipal, ó 
bien con el de aparentar mayores 
medios de vida que los que po
seen, conservando do esta manera 
el término municipal su persona- 
Edad administrativa por medio de 
falseamiento de los preceptos de 
las leyes.

Asi mismo conviene declarar 
la incompatibilidad que existe en
tre el gravamen de las especies 
con arbitrio extraordinario y re
cargo que necesaidam ente habían 
de sufrir al cobrarse el arbitrio 
de pesas y medidas, por lo que los 
Ayuntamientos deberán optarpor 
uno de ellos para saldai' el déficit 
de sus presupuestos.

Estudiados, pues, los medios 
conducentes á corregír ¿Echas de- 
ficencias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
se dicten las siguientes reglas:

1 .* Que los Gobernadores obli
guen á los Ayuntamientos á que 
presenten los pr^upuestos apro
bados por sus Juntas municipales 
el ¿Ea 16 de Marzo,como previene 
el art, 150 de la ley orgánica, em
pleando para ello los medios de 
apercibimiento y multa que en la 
misma se determinan.

2 .‘ Que transcurrido el l.° de 
JuEo sin que dichos presupuestos 
se hubieren presentado á la auto- 
torización de los Gobernadores,se 
entenderá que rige el del ejercicio 
anterior, conforme á lo dispuesto 
por el arb. 86 de la Constitución y 
ley de Contabilidad del Estado, 
aplicableá la Hacienda munici
pal por el 132 de su citada ley or
gánica.

3 .* Los recursos de alzada que 
detalla el articulo 150 sólo podrán 
entablarse si el presupuesto hu
biere sido presentado antes del 16 
de Marzo; pasada esta fecha, úni
camente podrán recurrir á esto 
Ministerio en forma de recurso de 
queja, sin que por ningún otro 
concepto sea en otro caso apela
ble la providencia del Goberna
dor, puesto que, por negligencia, 
resultarán sin aplicación los tér
minos de dicho artículo.

4 .‘ En la tramitación de los 
expedientes de arbitrios extraer 
dinarioshade cuidarse que se cum
plan las Reales órdenes de 27 de 
Mayo de 1887 y 16 Marao de 
1890, remitiéndolos á la autori
zación de este Ministerio du
rante el primer trimestre del ejer
cicio; y transcurrido dicho pla
zo, y no habiendo sido tampoco 
entregado en el Gobierno civil 
antes de comenzar el año econó
mico, se abstendrán los Goberna
dores de tramitarlos á este Cen
tro, quedando de hecho denegada 
la autorización para su cobro.

6 .* Para el examen de los pre
supuestos tendrán en cuenta los
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Gobemadores lo preceptuado en 
las reglas 2", 3.* y 4“ de la Real 
orden circular de 16 de Marzo de 
1890, castigando todo gasto vo
luntario cuando los Ayuntamien
tos no seencuentren desahogados 
en el pago y recaudación de sus 
atrasos,

6 .* Tampoco pennitirán que 
se consignen gastos voluntarios 
si no tuvieren satisfechas por 
completo las atenciones de pri
mera enseñanza y carcelarias, á 
no ser que se comprometan á pa
garías con el carácter de prefe
rentes dentro del primer trimestre 
del ejercicio.

7 .‘ Asimismo será requisito 
preciso para la autorización de 
los presupuestos que incluyan en 
ellos cantidad suficiente para la 
recomposición y conservación de 
caminos vecinales.

8 .’ Los pueblos que utilicen 
el arbitrio de pesas y medidas pa
ra cubrir el déficit de su presu
puesto no podrán solicitar autori
zación para cobrar arbitrios ex
traordinarios sobre especies de 
consumos, á cuyo fin los Ayunta
mientos en los expedientes de es
ta naturaleza acompañarán una 
certificación en que acrediten no 
haber hecho uso del referido ar
bitrios de pesas y medidas.

Se eceptúan de los preceptos de 
esta regla las capitales de provin
cia y poblaciones mayores de 
12.000 almas.

9 .“ Los ingresos los justifica
rán los Ayuntamientos en el pre
supuesto por medio de certifica
ciones que expresen su rendi
miento en el anterior ejercicio, 
así como harán constar las lámi
nas que posean procedentes de 
Propios y los intereses anuales 
que perciban.

En los próximos presupuestos 
acompañarán los Municipios una. 
relación de los créditos pendien
tes de cobro y pago, detallada por 
conceptos,
10 . Los Gobernadores remitirán 

á este Ministerio un resumen por 
capítulos del presupuesto de cada 
Ayuntamiento en la forma que 
se hubiere autorizado, con rela
ción de las modificaciones hechas 
por ellos.

11 . Los Ayuntamientos que 
hayan acordado su presupuesto 
antes de la publicación de esta 
Real orden procederán á su in-

Í mediata revisión, ajustándose á 
1 los preceptos de ella,
; De Real orden lo digo á V. S. 
, para su conocimiento y efectos 
1 oportunos, disponiendo su pubh- 
; cación inmediata en el Boletín 
■ OFICIAL de esa provincia, y en- 
Í cargándole el mejor cumplimien- 
; to de lo dispuesto. Dios guarde á 
‘ V. S. muchos años, Madrid 22 de 

Febrero de 1892.=F^ídwayéM. 
j Señor Gobernador de la pro- 
j vincia de...

Ministerio de la Guerra

CIKCLLAIl
Exorno. Sr.: No obstante que e! artículo

2.” de la Real orden circular de 18 de 
los cor rient es claramente expresa que 
el copo señalado á cada zona en el 
estado que acompaña á dicha disposi
ción ha de preaentarse en efectivo, pero 
rebajando del mismo los redimidos 
desde la fecha del sorteo hasta el día 6 
de Marzo próximo, en que espira el 
plazo prorrogado de redención, y tam
bién las bajas ocurridas desde que Ias 
zonas remitieron á este Ministerio el 
estado que sirvió de base para la desig
nación del respectivo cupo, porque lo 
contrario sería lo mismo que dejar 
indeterminado el oontigente anual en 
su límite máximo, cosa abiertamente 
opuesta á los preceptos de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo vigente,

S. M, la RkíSa Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el RKi(qu0 
Dios guarde), deseando que no haya 
motivo alguno de duda, se ha servido 
disponer que el referido art, 2." de la 
Real orden de 18 del actual se entienda, 
con arreglo á lo antes expresado y al 
espíritu y letra de la mencionada ley, 
en el sentido do que los redimidos cu
bren plaza sin alterar el cupo señalado 
á cada zona, y que también han da te- 
nerso en cuenta para completarlo las 
bajas de mozos sorteados que ocurran 
con po>sterioridad á la remisión del estado 
núm, 2, á que se refiere el art. 6.“ de la 
Real ord en circular de 18 de Noviembre 
del año próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y efectos oonsiguien- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1892.—Aacá- 
rraffa.

Señor.....

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL OSEEN
limo. Sr.; Con arreglo á lo estatuido 

en el Beal decreto de 16 de Marzo de 
1891, loa aspirantes à ingreso en la 
Sección administrativa del Cuerpo de 
Establecimientos penales con destino 
á pls.zs.s de Vigilantes de segunda clase, 
necesitan ser aprobados en un examen 
p?revio de elementos de Gramática cas
tellana, nociones de Aritmótica y ejer- 
oicios de escritura.

Esta disposición es aplicable/ así áloe 
1 individuos que fueren propuestos por 

¡ el Ministerio de la guerra, como á los

de 4 metros ai N. 0-, quedando reia- 
oionado al S. 16“’ E,, aproximadamente 
oon un casilla nombrada de Estrella 
en la vía férrea, y al S. 24° 0. con casa 
de D. Andrés Caballero. Desde el pun
to de partida en dirección N. 45° 0. se 
medirán 150 metros oolocándose la pri
mera estaca; de esta en dirección E. 
46° N. se medirán 200 metros colocán- 
dose la segunda; de esta en dirección 
S. 46° E. se medirán 300 metros y la 
torcera; de esta en dirección 0. 45 S. 
se medirán 400 metros y Ia cuarta; de 
esta en dirección N. 45° 0. 300 metros 
y la quinta, y de esta 200 metros ó los 
que resulten hasta cerrar con el panto 
de partida, quedando así completo el 
perímetro de las doce pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reolamaoio- 
neSj conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Febrero de 1892. 
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Númebo DHL EXPEDIENTE: 3289. 
Núm. 649,

Hago saber; que por don Rafael Mon
tijano y Martín, propietario y vecino 
de esta capital, en nombre de D. Es
teban Whtburu, de nacionalidad ingle
sa, residente en Villanueva del Duque, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia nna instancia fecha 23 del 
actual, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denominada 
Guido, de mineral plomo argentífero y 
otros, sita en el término de Villanueva 
del Duque y sitio denominado Pereoe- 
dero, lindante por el S. 0. oon terrenos 
de D. Antonio Leal y Lea); por el N. E. 
con los de D, Doroteo Caballero; por 
S. E, con los de D. José Caballero y 
Muñoz, y por el N, 0. oon otros de don 

' Leoncio Benítez; cuyo registro le ha 
! sido admitido por Decreto de este dia, 
! salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
' designación; Se tendrá por punto de 
: partida un mojón de piedra situado á 

unos 10 metros 0. del camino viejo 
que conduce de Villanueva del Duque 
á la carretera de Córdoba, relacionado 
oon los puntos visuales S. 11 112“ 0. al 
morro de la Mora, y E, 34“ N. á la Er
mita de San Sebastián de Alcaracejos. 
Desde este punto da partida en direc
ción 0, 41° N. se medirán 40 metros 
eolocándose la primera estaca; de esta 
en dirección N. 41“ E, 600 metros y la 
segunda; da esta en dirección E, 41° S, 
200 metros y la tercera; de esta en 
dirección S. 41° 0. 600 metros y la 
cuarta; de esta en dirección 0. 41° N. 
200 metros y la quinta, y de esta 100 
metros ó los que resulten hasta cerrar 
con el punto de partida, quedando así 
completo el perímetro de las doce per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Febrero de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

que se presenten en virtud de convo
catoria de esa Dirección general, siem
pre que resultasen desiertas algunas de 
aquellas propuestas ó no hubiesen de
mostrado su aptitud los comprendidos 
en las mismas.

En cumplimiento, pues, deloquede- 
termiua el artículo 6.° del Real decreto 
anteriormente expresado;

S. M. el Rnx (Q. D. Q.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido nombrar para constituir el Tri
bunal calificador de los mencionados 
ejercicios á D. José Álvarez Mariño, in
dividuo de la Junta Superior de Pri
siones, en calidad de Presidente, y Vo
cales á los que son de la propia Junta 
D. Tomás Aranguren y D, Luis Hysern, 
debiendo éste desempeñar tambien las 
funciones de Secretario.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid20 de Febrero de 1892,—Cos Gayón.

Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

í;ükiíi<.\o(:ivii,
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
.Minas

Núm. 565
Por D. Domiugo Collado Fernández 

se ha presentado un escrito renuncian
do á la prosecución del expediente de 
registro para la mina Santo Domingo de 
Guzmán, número 3261, del término de 
Almodovar, y cuya designación se pu
blicó en el Boletín Oficial del día 9 
de Enero último. Dicha renuncia le ha 
sido admitida por decreto de esta fecha, 
dedarándose, en su virtud, nulo, fene
cido y sin curso el citado registro, y 
franco y registrable el terreno que su 
designación ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 25 de Febrero de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núiísao DEL expediente: 3288.
Núm. 648

Hago saber: que por don Rafael Mon- : 
tijano y Martin, en nombre de don 
Esteban Whtburu, de nacionalidad 
inglesa, residente en Villanueva del 
Duque, vecino de esta capital, se ha 
presentado en este Gobierno de pro- 

. vincia una instancia fecha 23 del.co
rriente, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denomina
da Enriqueta, de mineral plomo argen 
tífero y otros, sita en el término de 
Espiel y Solana del Castillo, terrenos 
de D. Antonio Garcia Rodríguez y 
otros, lindante al N. oon terrenos de 
D. Juan Pozuelo; al S, con otros de 
D. Sebastián Madrid; al E. oon los de 
D. Francisco Madrid, y al 0. oon los 
de D. Santiago Benítez; cuyo regis
tro le ha sido admitido por Decreto 
de este dia, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente desigcaoión: Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
al lado de una calicata á la distancia
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA

R

CONTADURIA
Número 522.

RELACION de los débitos de los AyunUmientos por Reparto para cubrir el déficit provincial, liquidados al 31 de Enero de 1892

“;iu* deudoroa, y 4 los efectos del art. 114 de la ley orgánica

1.’ y 2.° trimeatro 
¿fe 1891 4 92.

Peactaa.

Año de 
1890 á. 91

Pesetas.

AEo da 
1889 4 90.

Pesetas.

Seganda ense- 
flanza 

1889 & 90

Pesetas.

Abo de 
1888 ó 89.

jpeiefae.

Segunda enee- 
Sauza 

1888 á 89.

Pesetas.__

Atrasos.

Pesetas.

Adamúz 2394 16 ' 2579 31 3 91 17 11 27464 63
Apilar 
Alcaracejos 
Almedinilla

19749 36 25669 48 24594 29 W 42614 77 71 166117 80
»
977 76

«
»

11

71

71

17

77
6779 94

Almodóvar 657 62 4021 32 6296 50 793 36 71 2600 63
Añora r 71 77

Baena 2246 95 31^24 85 28649 14 1600 16322 61 17 84142 38
Belalcázai' 11 71 r

Belmez 11 77 17

Benamejí 2486 42 429 16 8340 89 W 2716 54 584 82 36343 32
Blázquez 646 64 580 31 845 22 36 22 11 73 62 236 56
Bui alance 6862 68 6203 34 17 ' 77 17 14962 37
Cabra 8647 22724 46 19020 16 17 11 449 92 84497 40
Cañete de las Ton-es 1) H 71 77

Carcabuey 4222 60 « 71 11 71

Carlota 2460 22 ,161 94 75 170 39 19121 32
Carpio 896 82 77 11 36302 28
Castro del Río 13011 42 17707 49 246^ 99 w 17224 85 20 66178 27
Conquista 11 71 '7 77

Córdoba » 7820 63 30480 89 M 77 71 207194 69
Doña Mencía 924 36 11 J) 17 51

Dos Torres 881 64 71 71 n 01
Encinas Reales 
Espejo

1890
1194

70
40 1749 23

1289 12 3 77 ”42 07
8845 83

Espiel ' 397 68 3861 20 136 06 2006 86 63 43 3605 08
Eernan Nuñez 3261 52 2128 10 11 17 71 10138 80
Euente la Lancha 90 29 165 31 77 11 1499 61
Ruente Obejuna •6447 48 7414 60 13276 10 71 1857 96 11 39028 86
Puente Palmera 
Fuente Tojar 636 34 500

11

11
77

71
”98 16

«
2401 14

Granjuela 666 38 292 80 71 11 30 27
Guadalcázar 3469 90 1026 12 71 n 13 16
Guijo 288 74 198 68 n « 1271 69
Hinojosa del Duque 4466 50 16862 39 11787 38 77 11

1623 66 37768 40
Hornachuelos 266x 86 77 77
Iznajar 37.1 98 7089 17 8388 02 1 3471 77 819 32 6818 72
Licena 24260 84 42261 47 29388 44 13286 39 77 294720 03
Luque 8247 32 7548 16 600 i 6984 90 71 80135 44
Montalbán 610 96 4976 66 11 * 2019 99 « 13609 06
Montemayor 
Montilla 16281

n 77

17

77

n
17

11 ÍÍ24b 02
Montoro 77 11

Monturque 2027 12 1562 44 3653 18 n 1367 03 11 11276 60
Nueva Carteya 262 64 722 09 P 77 71

Obejo 738 96 71 77 77 11

Palenciana . 1003 76 71 17 17 n
Palma del Río 17 77 77 D

Pedro Abad^^^^^BHB|^^ 17 71 17 11

Pedroche 71 77 11 D

Posadas « 7f fl 17 71

Pozoblanco 71 11 57

Priego ÍIÍI 9039 24
7Î

4082 09 17848 42 13110 69 71
19

115844 14
Puente Genil 12240 06 8370 22 13687 64 71 438 227.36 34
Rambla 9032 82 502 08 13738 27 » 266 68 12929 36
Rute 6300 12 6246 28 7696 66 77

480 68 44014 13
San Sebastián do los Ballesteros 71 17

Santaella 6670 84 12082 36 13692 22 2490 886 86 44339 94
Santa Eufemia 1002 30 2144 32 2189 67 17

995 49 150 01 11366 82
1122 36
8719 93Torrecampo 

LVale.rmela
680
246

42
62

n
276 08

71 11
626 19

77
35 86

(Valsequillo 714 36 890 17 960 77 61 29 907 26 « 169 49
Victoria >t 71 77 17

Villa del Rio 
Villafranca 3230 66 3041 85

11

77

77

71
6701 02

Villaliarta 620 74 606 07 263 80 54 68 1894 13
Villanueva de Córdoba 71 11

Villanueva del Duque n 1» 77 77 71 n

Villanueva del Rey 
Villaralto

434
335

66
26

ÎÏ »7 77 77

17

77 

«
n 

1093 90
Villaviciosa 2816 08 71 77 11

Viso 
Zuheros 894 90

3, 
300 1881 14 ”3

17 n
165 10

183336 67 230638 70 809490 40 2600 61 1 127839 23 I 6271 69 1632413 bO

Lo que se publica en este periódico odcialjen cumplimiento á lo acordado por la Comií ¡ión, paca conocí Amiento de tos munii 
provincial vigente.—El Presidente, El Conde de Huet

Ministerio de Cultura 2024



r' ■ BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCTA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Alcaracejos
Kima 538

D. Rafee! Caballero FemáriJez, Alcalde eons- 
titucional de asta villa.
Hago saber; que presentadas por los 

cuentadantes respectivos las ouentae 
de este Pósito municipal, correspon
dientes á los años 1884 á 85 al 90 á 91 
inclusives, se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria de Ayuntamiento por 
término de quince días, á los efectiva de 
instrucción.

Alcaracejos diez y nueve de Febrero 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Rafael Caballero.—Pedro Iglesias, Se- 
oretario,

Villaviciosa
Núm. 639.

D, José Escobar Arribas, Alcalde y Presiden
te del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que presentado al Ayun

tamiento de mi presidencia el proyecto 
de presupuesto ordinario para el año 
económico de 1892 á 93, previa censu
ra del Síndico, queda expuesto ai pú
blico en la Secretaria Capitular, por 
término de 15 días, para que examina
do por las personas que gusten, puedan 
hacer las observaciones que crean con
ducentes.

Villaviciosa 23 de Febrero de 1892. 
—José Escobar.

Valsequillo 
Núm. 544.

D. Nicolás Barbero Capilla,, Alcalde constitu
cional de osta villa.
Hago saber: que vuelto á formar de 

nuevo el repartimiento de consumos 
de este pueblo para el año económico 
de mil ochocientos noventa y uno á no
venta y dos, por la Junta respectiva, 
por no haber incluido en el primero la 
totalidad del cupo por el turno y recar 
go municipal correspondiente, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que los con
tribuyentes en él comprendidos, pue
dan examinarlo y hacer las reolamació- 
nes que orean pertinente; previniendo 
que trauourrido dicho plazo no serán 
admitidas las q te se presenten.

Valsequillo 23 de Febrero Ue 1892.— 
El Alcaide, Nicolás Barbero.

Adamúz 
Núm 551 

D, Rafael Galán Herrera,AIcalde conatihneio- 
nal de esta villa.
Hago saber: que las cuentas de pre

supuesto y caudales del ejercicio eco
nómico de 1890 á 91, rendidas por el 
Alcalde y Depositario en la forma pre
venida por las disposiciones vigentes 
del ramo, quedan terminadasyexpues- 
tas, al público en la Secretaria munici
pal, por término de quince illas, para 
que las personas que gusten puedan 
examinarías y deducir por escrito las 
reclamaciones que crean convenientes.

Adamúz 25 de Febrero de 1892.— 
Rafael Galán.—El Secretario del Ayun
tamiento, Salvador García.

Carpio
Núm. 552

Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde constitu
cional de esta vi Ha.
Hago saber: que fijadas las cuentas

municipales pertenecientes á loa ejer
cicios económicos de 1887 á 88, 88 á 
89 y 89 á 90, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de 15días,paraqU0 
durante dicho plazo puedan ser examí- 
daa y presentarse las reclamaciones 
que sean oportunas.

Carpió 24 de Febrero de 1692,—Ra
fael Muñoz,

Palma del Rio 
Núm. 653.

Anuncio
D. Juan Maria Almenara Fuentes, Alcalde 

constitucional de asta ciudad.
Hago saber: que por renuncia del 

que la obtenía, se encuentra vacante 
ta Secretaría dei Ayuntamiento de mi 
presidencia, la cual so ha de proveer 
por concurso entre los solicitantes que 
durante el periodo de quince días pue
dan hacerlo Con presentación de los 
documentos justificativos prevenidos 
en la Ley vigente.

El periodo da exposición al público 
de dicha vacante, comenzará á oontar- 
se desde que este anuncio aparezca en 
el BoMTiN OpjciAL de la provincia.

Palma del Río á 26 de Febrero de 
1892,—El Alcalde, J. Almenara.

Palenciana
Núm. 659.

D, José Carra ír a Gallardo, Alcalde oonatitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón da cédulas personales 
de esta término municipii que ha de 
servir de base para la derrama de di
cho impuesto en el próximo año econó
mico de 1892 á 93,se anuncia al púbb 
CO por término de quince días, para 
que los contribuyentes en el mismo 
comprendidos puedan examinarlo li
bremente en esta Secretaría municipal, 
y hacer las reclamaciones que estimen 
oportunas,

Palanoiana 21 de Febrero de 1892, 
—José Carreira.

Núm. 660
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación municipal de mi presiden
cia, previa censura del 3r, Regidor- 
Síndiou, el proyecto del presupuesto 
adicional que ha de lefúndirse en el 
ordinario del corriente año económico, 
queda expuesto al público por término 
de quince días, en esta Secretaria mu
nicipal, en cumplimiento à lo precep 
toado en el artículo 146 de la vigente 
Ley municipal.

Palenciana 21 de Febrero de 1892, 
—José Carreira,

Núm. 661.
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación municipal de mí presiden
cia, prévia censura del señor Regidor 
Sindico, el proyecto del presupuesto 
ordinario que ha de regir en el próximo 
año económico de 1892 à 1893, queda 
expuesto al público, por término de 
quince días, en esta Secretaria muni
cipal, para que los habitantes de este 
distrito puedan hacer las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palenciana 21 de Febrero de 1892. 
—José Carreira.

Núm. 662.
Hago saber: que terminado en bo 

rrador por Ia Junta pericial el apéndi
ce refundición al amillaramiento de la 
riqunza inmueble, cultivo y ganadería 
de esta término municipal, bajo cuya 
base se ha de girar la derrama de la 
contribución territorial en el próximo 
año económico de 1892 á 93, se anuncia 
ni público, por término de veinte días, 
para que los contribuyentes en él com
prendidos puedan hacer las reolamaoio 
nes que á su derecho convengan; te
niendo entendido que transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirá ninguna 
por justa y legítima qne sea,

Palenciana 21 de Febrero de 1892.— 
José Carreira.

JUZGADOS

Rute
Núm, 541

Don Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de 
mstracción de esta villa y su partido.
Por la presento requisitoria ruego 

y encargo á todas las autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de Ignacio San 
Juan Obregar y Lorenzo Ruiz Alvarez, 
cuyas señas y actual paradero se igno
ran, los cuales han sido sido procesa
dos por auto de este dia, en causa que 
contra los mismos instruyo por hurto 
de cabaUeriaa, poníéndolps, caso de ser 
habidos, á disposición de esto Juzgado 
y en la cárcel de esta villa, con las se
guridades convenientes.

Dado en Rute á veinte de Febrero 
do mil ochocientos noventa y dos,— 
Juan A. Bates.—El escribano, Fran
cisco del Puerto.

Cabra
Núm 642

Cédula de citación
Por el señor Juez da instrucción de 

esto partido se ha dictado providencia 
en el día de la fecha, en carta orden li
brada en la causa contra José Porez 
Rubio y otros, por homicidio y lesio
nes. mandando se cite á Angel Bruma- 
Ili Mariani, con el fin da que comparez
ca ante dicho Tribunal superior el día 
veinte y ocho de Marzo venidero en 
que darán principio las Sesiones del 
Juicio oral de referida causa, bajo aper
cibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Y para qtie se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y Gaceía de 
Jldddrid, y su publicación ie sirva á 
dicho individuo de citación en forma, 
espido la presente en Cabra á veinte 
y dos de Febrero de mil ochocientos j 
noventa y dos.— El actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Baena
Núm. 643

Don Segundo Achútegui y Jelos, Juez de 
instruoción de ésta partido.
Por el presente y á virtud de lo 

mandado en providencia de hoy, dio 
tafia en la causa que instruyo por 
lesiones sufridas por Juan Ortega Po
vedano, vecino de Zamoranos, se cita á 
este para que dentro del término de 
diez días, ácontar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juz- 
gado, para ampliaris su declaración; 

bajo apercibimiento de pararie el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Baena diecinueve de Febrero de 
mil ochooieutos noventa y dos.—Se
gundo Achútegui.—El actuario, Este- 
ban Bujalance.

Regimiento Cazadores de Villarrobledo 
23 DE Oaballebia

El axpr osado Regimiento aacaá con
curso el fiemo de trescientos setenta y 
nueve caballos que tiene en esta plaza.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen adquirirlo, presenten sus pliegos 
cerrados, hasta el día cinco de Marzo 
próximo, en la oficina de Mayoría del 
citado cuerpo, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones, de una 
á tres de la tarde, en cuyo día la Junta 
adjudicará al pliego que haga mejor 
proposición, siempre que conviniese á 
los intereses del cuerpo-

Córdoba 23 de Febrero de 1892,—El 
Comandante Mayor, Joaquín Beruiola. 
—V.® B?: Serrano.

ANUNCIOS

PRESUPUESTOS
La modelación para los presu

puestos municipales se hallan de 
venta en la imprenta del DIA
RIO DD CORDOBA, Letra- ' 
dos 18. jf,

jL.F’Eimiaz!
El de amillaramiento y losesta- 

dos que deban for mai' parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del JOIAJIIO J)^ 
COUD o BA, Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del ’' 

BIABIO BB COB- 
DOBA, Letrados 18. |r

TIMBRES DEL ESTADO ;
El modelo oíícial de las cuen

tas mensuales que deben rendir 
los administradores subalternos le 
rentas, se halla de venta en la im
prenta del DIARIO DD COR
DOBA, Letrados 18.
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